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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Anilú Ingram Vallines. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar que el Ejecutivo federal no podrá disminuir los montos presupuestales asignados en el ejercicio fiscal anterior y en ningún 

caso el gobierno federal, estatal o municipal, podrá entregar de forma directa recursos públicos a beneficiarios de servicios sociales. 

Establecer que el Padrón, no podrá utilizarse para otros fines que no sea la conformación de los beneficiarios de los programas o 

fondos de desarrollo social, disponible en medios electrónicos con las garantías en materia de protección de datos personales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4 párrafo 1º y 25 párrafo 1º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 18. Los programas, fondos y recursos destinados al 

desarrollo social son prioritarios y de interés público, por lo cual 

serán objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con esta 

Ley; y no podrán sufrir disminuciones en sus montos 

presupuestales, excepto en los casos y términos que establezca la 

Cámara de Diputados al aprobar el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 21. La distribución de los fondos de aportaciones 

federales y de los ramos generales relativos a los programas 

sociales de educación, salud, alimentación, infraestructura social y 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 18, 

21, 22, 27 y 28; y se adiciona una fracción V al artículo 23, 

todos de la Ley General de Desarrollo Social  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 18, 21, 22, 27, y 28; y 

se adiciona una fracción V al artículo 23, de la Ley General de 

Desarrollo Social, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 18. Los programas, fondos y recursos destinados al 

desarrollo social son prioritarios y de interés público, por lo cual 

serán objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con esta 

Ley. El Ejecutivo federal al enviar su propuesta de 

Presupuesto Egresos de la Federación a la Cámara de 

Diputados no podrá disminuir los montos presupuestales 

asignados en el ejercicio fiscal anterior, y la Cámara de 

Diputados al aprobar el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, podrá mantenerlos en los términos enviados o 

establecer los aumentos que correspondan en congruencia con 

los ingresos autorizados por el Congreso de la Unión. Así 

mismo, en ningún caso el gobierno federal, estatal o 

municipal, podrá entregar de forma directa recursos públicos 

a los beneficiarios en los casos o supuestos referentes a la 

prestación de servicios sociales.  
 

Artículo 21. La distribución de los fondos de aportaciones 

federales y de los ramos generales relativos a los programas 

sociales de educación, salud, alimentación, infraestructura social y 
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generación de empleos productivos y mejoramiento del ingreso se 

hará con criterios de equidad y transparencia, conforme a la 

normatividad aplicable. 

 

 

 

 

Artículo 22. En el Presupuesto Anual de Egresos de la 

Federación, se establecerán las partidas presupuestales específicas 

para los programas de desarrollo social y no podrán destinarse a 

fines distintos. 

 

 

 

Artículo 23. … 

 

 

I. a III. … 

 

IV. En el caso de los presupuestos federales descentralizados, las 

entidades federativas y municipios acordarán con la 

Administración Pública Federal el destino y los criterios del gasto, 

a través de los convenios de coordinación. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 27. Con el propósito de asegurar la equidad y eficacia de 

los programas de desarrollo social, el Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaría y los gobiernos de las entidades 

generación de empleos productivos y mejoramiento del ingreso se 

hará con criterios de equidad y transparencia, conforme a la 

normatividad aplicable. En ningún caso el gobierno federal, 

estatal o municipal, podrá entregar de forma directa recursos 

públicos a los beneficiarios en los casos o supuestos referentes 

a la prestación de servicios de sociales.  
 

Artículo 22. En el Presupuesto Anual de Egresos de la 

Federación, se establecerán las partidas presupuestales específicas 

para los programas de desarrollo social y no podrán destinarse a 

fines distintos, ni podrán entregarse de forma directa a los 

beneficiarios cuando los recursos estén dirigidos a la 

prestación de servicios sociales.  

 

Artículo 23. La distribución del gasto social con el que se 

financiará el desarrollo social, se sujetará a los siguientes criterios: 

 

I. a la III. ... 

 

IV. En el caso de los presupuestos federales descentralizados, las 

entidades federativas y municipios acordarán con la 

Administración Pública Federal el destino y los criterios del gasto, 

a través de los convenios de coordinación, y  

 

V. El presupuesto destinado a programas o fondos para la 

prestación de servicios sociales, en ningún caso podrán los 

recursos ser entregados de manera directa a los beneficiarios.  

 

Artículo 27. Con el propósito de asegurar la equidad y eficacia de 

los programas de desarrollo social, el gobierno federal, por 

conducto de la Secretaría y los gobiernos de las entidades 
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federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, integrarán el Padrón. 

 

 

 

 

 

Artículo 28. La publicidad y la información relativa a los 

programas de desarrollo social deberán identificarse con el 

Escudo Nacional en los términos que establece la ley 

correspondiente e incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 

público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos al desarrollo social". 

 

 

 

federativas y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, integrarán el Padrón, el cual no podrá utilizarse 

para otros fines que no sea la conformación de los 

beneficiarios de los diversos programas o fondos de desarrollo 

social, siendo disponible en medios electrónicos con las 

garantías en materia de protección de datos personales.  

 

Artículo 28. La publicidad, la información y la vestimenta que 

utilice el personal encargado de recabar y recopilar los datos 

personales de quienes integran el padrón, relativa a los 

programas de desarrollo social deberán identificarse con el 

Escudo Nacional en los términos que establece la ley 

correspondiente e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 

público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 

para fines distintos al desarrollo social”. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


